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Legislación Nacional

	              DECRETO 1162/1961DOCENTESRenuncia del docente. Efectos. Modificacióndel 9/2/1961; publ. 20/2/1961Visto las

observaciones formuladas en el expte. 91.133/60 del registro del Ministerio de Educación y Justicia, por la Comisión Permanente del

Estatuto del Docente del mencionado departamento de Estado, con relación al decreto 5285/1960 , yConsiderando:Que el art. 2  del

decreto 5285/1960, amplió el contenido de la reglamentación del art. 4  del Estatuto del Docente, tomando para ello el texto

pertinente del decreto 8188  del 30 de junio de 1959 que, al dictarse el decreto mencionado en primer término, se hallaba modificado

por el decreto 10404  del 25 de agosto de 1959.Que, en consecuencia, procede modificar el decreto 5285/1960 , ajustándolo a las

disposiciones legales que se hallaban en vigencia en el momento en que el mismo fue dictado.Por ello, y atento a lo aconsejado por

el ministro de Educación y Justicia,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.– Sustitúyese el art. 4 de la reglamentación

del Estatuto del Docente , aprobado por decreto 5285  del 12 de mayo de 1960, por el siguiente:Art. 4.– Reglamentación:La renuncia

tendrá los efectos previstos en el art. 4  del estatuto, a partir de su aceptación por resolución del Ministerio de Educación y Justicia,

del Consejo Nacional de Educación o del Consejo Nacional de Educación Técnica, según el caso, sin perjuicio de los recursos

administrativos a que hubiere lugar.Las causales de los incs. b) y c) de este artículo no extinguen el derecho de jubilación, de

conformidad con lo que se establece en el inc. k) del art. 52  del Estatuto del Docente.Art. 2.– El presente decreto será refrendado

por el ministro secretario en el Departamento de Educación y Justicial.Art. 3.– Comuníquese, etc.Frondizi – Mac Kay
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